
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0503 

 

Atendiendo la solicitud de aclaración vista a PDF09, se pone de presente a la 

memorialista que, en el auto que libró mandamiento de pago del 27 de mayo de 

2022 (PDF08) en los numerales 2.3 se indica en el cuadro el valor de 2254.8803 

UVR y en el numeral 2.5 en el cuadro se indica el valor de 1326.3466 UVR, tal y 

como lo solicitó en la demanda, por lo anterior, no observa el despacho yerro alguno 

que se deba aclarar o corregir error aritmético.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


